
CONSIDERANDO:
Que, Ia Dra. Nélida Marcela Romero, presenta una nota donde manifiesta su decisión

voluntaria de conti¡ruar con su actividad laboral hasta cumplir los Sesenta y Cinco (65) aflos, beneficio

otorgado por la Ley N' 24.241, Artlculo l9'.
eue, Dirección General de Administración de la Facultad Regional Orán, eleva el informe

conespondiente a los cargos de la docente' 
Que, en ñeunión Ordinaria N' 092025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional ffin

de la univenidad Nacional de §alta, toma conocimiento y da lugar a to solicitado por la Dra. Nélida

Marcela Romero; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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Expediente Electronico N" ORA-27 1 12025.-

Resol ución N" CD- 242/2025.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de fevista de la Dra. Nélida Marcela Romero,

docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: prolrogar Ia condición de Docente Regular de la Dra. Nélida Marcela Romero, D.N.l. N'
16.g95.320, en el carg-o de Profesor en la categoria de Adjunto, Dedicación Simple, de la asignatuIa

,,Introducción a la Bioloqla,,. de la carrera Tecnicatura unive¡sitaria en AdministraciÓn de Empresas

A*"p"üÑil Fdlt"d R.gional orán de la Universidad Nacional de Salta, designadaPor Resolución

¡¡í Cb-O¿Z¿Ot S, gxpediente N;SO- t9 .454/2012, a parlir de los 60 años y hasta los 65 años de edad.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secretaria Académica, DirecciÓn

Académica, Escuela de Ciincias Naturales, Dirección General de Personal, Dirección General de

Administración y Oficina de Personal para su conocimiento y demás efectos -
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